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Procede interpretar de manera autónoma el
concepto de litigios «en materia de derechos
reales inmobiliarios» que se menciona en el
apartado 1 del artículo 16 del Convenio de
27 de septiembre de 1968, relativo a la com
petencia judicial y a la ejecución de resolu
ciones judiciales en materia civil y mercantil.
Dicho concepto únicamente engloba aque
llas acciones relativas a los derechos reales
inmobiliarios que, al mismo tiempo, se in
cluyan en el ámbito de aplicación del Con
venio de Bruselas y estén destinadas a deter
minar la extensión, la consistencia, la pro

piedad o la posesión de un bien inmueble, o
la existencia de otros derechos reales sobre
dichos bienes, y a garantizar a los titulares
de esos derechos la protección de las facul
tades vinculadas a sus títulos.

Ese no es el caso de la acción ejercitada por
un acreedor con el fin de que se declare ine
ficaz frente al mismo un acto de disposición
relativo a un derecho real sobre un bien in
mueble cuando dicho acto, según el acree
dor, haya sido realizado en fraude de su de
recho.
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